SAG

Ministerio de
Agricultura

Gobierno de Chile

RESOLUCION EXENTA N2: 1909/2025

DISPONE LA HABILIT@CION DELEGADA DEL
ESTABLECIMIENTO QUE SENALA AL MERCADO O PAIS
QUE INDICA.

Puerto Montt, 11/12/2025

VISTOS:

Lo dispuesto en la Ley N° 18.755, Organica Del Servicio Agricola y Ganadero y la Resolucién N° 1.722 de
2017, que actualiza el Sistema Nacional de Inscripciéon, Mantencién y Habilitacién de Establecimientos
Exportadores de Productos Pecuarios para Consumo Humano y Deroga Resolucién N° 7.078 de 2011,
Resoluciéon N° 1600, de 2008, de La Contraloria General de la RepuUblica, que Fija Normas de Exencién de
Tréamite de Toma de Razdn; la Resolucién N2 7/2019 de la Contraloria General de la Republica, que fija
normas sobre exencién del trdmite de toma de razén ante ésta; la Resoluciéon Exenta RA 240/1526/2024, que
nombra como Director Regional del SAG Regi6én de Los Lagos, al Sr. FRANCISCO JAVIER BRIONES
FERNANDEZ, a contar del 19 de agosto de 2024; la Resolucién Exenta RA N°240/1633/2024, que Establece el
Orden de Subrogacién para el cargo de Director Regional del SAG Regién de Los Lagos, orden de subrogacién
N°1 MARIO FABIAN LOYOLA ARAVALES y orden de subrogacién N°2 LORENA DEL CARMEN GONZALEZ
ORELLANA ambos a contar del 01 de septiembre de 2024.

CONSIDERANDO:

1. Lo establecido por el Servicio Agricola y Ganadero para la habilitacién de los establecimientos
pecuarios de productos para consumo humano destinados a la exportacién,

2. La solicitud de habilitacién al mercado/pais CUBA presentada por el establecimiento FRIMA S.A, N°
LEEPP 10-24 en la Oficina SAG Osorno e ingresada con el N°34 con fecha 12 de noviembre de 2025,

y

3. Que producto de la evaluacién realizada por la autoridad competente, se ha aprobado la habilitacién al
establecimiento FRIMA S.A., segun consta en la Circular N° 667/2025 de la Divisién de Proteccién
Pecuaria.

RESUELVO:

1. Habilitase al siguiente establecimiento exportador de productos pecuarios para consumo humano
para que exporte el/los productos(s) derivados de la(s) actividad(es) y especie(s) que se indican, al
mercado o pais sefialado:

Razdn Social: FRIMA S.A.

RUT: 59.029.140-4

CAMINO ANTIGUO PUEYEHUE, KM 1, OSORNO, REGION

Direccioén: DE LOS LAGOS.

N° de Registro LEEPP: |10-24




Mercado o Pais: CUBA

Producto
Actividad o |Especie | |Linea « |(s) / (si
aplica)

Elaboradora de Cecinas

y Hamburguesas & |Bovina [e |Hamburguesas|e

Alimentos
congelados
Almacén frigorifico o |Bovina |[e
Alimentos
refrigerados

2. La presente habilitacién se mantendréd vigente, mientras el establecimiento indicado en el punto N°1 del
Resuelvo, demuestre el cumplimiento de los requisitos que dieron lugar a la habilitacién.

3. El periodo de validez de la presente resolucién es hasta el 19 de agosto de 2027.

ANOTESE Y COMUNIQUESE

FRANCISCO JAVIER BRIONES FERNANDEZ
DIRECTOR REGIONAL REGION DE LOS LAGOS -
SERVICIO AGRICOLA Y GANADERO

eabg/KSO
Distribucion:

e Carlos Orellana Vaquero - Jefe Divisién Proteccién Pecuaria - Oficina Central

e Edgardo Adonis Bustamante Gonzalez - Encargado Regional Proteccién Pecuaria Proteccién Pecuaria
Regién de Los Lagos - Oficina Regional Los Lagos

e Claudia V. Gonzalez Vargas - Jefe de Sector Oficina Sectorial Osorno - Servicio Agricola y Ganadero -
Oficina Regional Los Lagos

e CLAUDIA GONZALEZ MORALES - Profesional Proteccién Pecuaria Regién de Los Lagos - Oficina Regional

Los Lagos

e Kathia Pamela Soriano Oyarzun - Profesional Proteccidn Pecuaria Regién de Los Lagos - Oficina Regional
Los Lagos

e Gelsia Barria Miranda - Administrativa Proteccién Pecuaria Regién de Los Lagos - Oficina Regional Los
Lagos

e José Miguel Larrain Guzman - Representante Legal FRIMA S.A



Regién de Los Lagos - Servicio Agricola y Ganadero - Tucapel N° 140
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